
CÉDULA DE NoTIFIGACIÓN PoR ESTRADoS

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-039 12024-lNC-
1t2024

ACTORYPROMOVENTE: V. J. I

AUTORIoAD RESPONSABLE: LUIS
ANTONIO MONTIEL CASTELAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EPAZOYUCAN, HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo p*rafo y 377 del
código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha tres de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario

hace constar que siendo las doce horas con veintidós m¡nutos del día en que se
ACIúA, SC NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN CI

presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADoS Físlcos y
ELEcTRÓNlcos de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando
cedula de notificación y copia simple del referido proveído. DOy FE.

Ltc. MANUEL FLORES tcA

L ACTUAR¡

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES
DEL CIUDADANO

AC.I



TEEH -J DC -039 I 2024 -tNC - 1 I 2024

Pochuco de Soto,

veinticuoiror.

Hidolgo, o 03 tres de moyo de 2024 dos mil

se do cuento der escrito suscrito por v.J.r, ingresodo en ro oficiorío de
Portes de este Tribunol el 02 dos de moyo, constonte en cuoiro fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los
ortículos 24 frocción ry, y g9 inciso c frocción rv de Io consfitución político der
Estodo de Hidolgo; 1, 343,344,345,346 frocción tV, 348, 349, 352,355, 3ó2, 433
y 434 del Código Eleciorol del Estodo de Hidolgo; y 1, 17 frocción l, 21 , 28
frocción lly V, 98 or r 00 der Regromenfo rnterno derTribunol Erectoror der Estodo
de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguese o los ouios los documentoles de cuento, poro que
surton los efectos legoles conducentes.

SEGUNDo. se tiene o ro octoro v.J.r. dondo cumprimiento o ro ordenodo
en el punto TERCERO der proveído de fecho 2ó veintiséis de obrir.

TERCERO. De los monifestociones hechos vorer por lo porte octoro, esio
Ponencio se reseryo pronunciomiento hosto el momento procesor oportuno.

CUARTO. Notifíquese o los portes como en derecho correspondo y

cÚmplosez.

Así lo ocordó y firmó lo Mogistrodo del Tribunol Elect rol del Estodo de
Hidolgo Roso

octuondo co

mpor Mortíne

oSe ietorio d
z Lechugo,

e Estudio

en su co o de instructoro,

y Proyect o m f ho VeniuroS

Mendozo qui te ico y do fe.n

I Todas las fec s deoiluÍ adelante corresponden al año dos mil ve¡nticuatro, salvo que se aclare lo contrario
2 De conformi
de Hidalgo.

dconlod puesto en los artÍculos 372, 37 4,375,377,378 y 379 del Código Electoral del Estado

I



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-039 12024-lNC-
1t2024

ACTORYPROMOVENTE: V. J. I

AUTORIDAD RESPONSABLE: LUIS
ANTONIO MONTIEL CASTELÁN,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EPAZOYUCAN, HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de mayo del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrato y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada
del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de
fecha tres de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, la suscrita

Actuaria ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las doce horas con veintidós m¡nutos
del día en que se actúa, se NOTIFICó A LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS
INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FÍSICOS y ELECTRÓN|COS de este H. Tribunal Etectorat del Estado de
Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos
legales conducentes. CONSTE

LIC. J AN MANUEL FLOR tcA

IACTUA
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